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14982270
Tunja, Colombia, 30 de noviembre de 2023

                                                                                                 
   Al responder por favor citar este número de radicado

11EE2021741500100006244

Señor
Edgar Hernán Suarez Campo
Representante legal y/o quien haga sus veces
Tecnimine Pluss SAS
Carrera 9 A No. 19 A -30
Sogamoso, Boyacá

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN
                LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO Resolución 0359 del 
                 7/11/2023
                 Radicación 11EE2021741500100006244 del 9/12/2021 
                 Querellante: Mintrabajo
                 Querellado: Tecnimine Pluss Sas

Respetado Señor (a). Cordial saludo

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO al Representante 
legal y/o quien haga sus veces de la empresa Tecnimine Pluss Sas de 
la decisión proferida por la Dirección Territorial de Boyaca, mediante 
Resolución No. 0359 del 7 de noviembre de 2023, “por medio de la cual 
se resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio”, relacionada 
con accidente mortal del señor Giovani Andres Naranjo González 
(q.e.p.d.), informándole que contra dicha decisión procede el recurso de 
reposición ante este despacho y el de Apelación ante la Dirección de 
Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo, los cuales deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según corresponda, de 
conformidad con el artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los cuales pueden ser 
presentados en forma presencial ante las oficinas de la Dirección 
Territorial de Boyacá, ubicada en la Carrera 9 A No. 14-46 de la ciudad 
de Tunja o a través de la cuenta de correo electrónico 
dtboyaca@mintrabajo.gov.co.

mailto:dtboyaca@mintrabajo.gov.co
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En consecuencia, se publica el presente aviso en la página web del Ministerio de 
Trabajo por un término de cinco (5) días, así como también un anexo que 
contiene una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 17 
folios, advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro de este aviso, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,

Mery Shirley Cruz Pineda
Auxiliar Administrativo
Grupo Interno de Trabajo de Inspección en Riesgos Laborales

Anexo(s): Resolución 0359 en 17 folios
Copia: 

Elaboró:
Mery Cruz
Auxiliar Administrativo
Grupo Interno de Trabajo de 
Inspección en Riesgos Laborales

Revisó:
Mery Cruz
Auxiliar Administrativo
Grupo Interno de Trabajo de 
Inspección en Riesgos Laborales

Aprobó:
Mery Cruz
Auxiliar Administrativo
Grupo Interno de Trabajo de 
Inspección en Riesgos Laborales



 

 

14982270 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
DIRECCION TERRITORIAL DE BOYACA 

DESPACHO DIRECCION 

 

 

RESOLUCION No. 0359  

(7de noviembre de 2023) 

 

 

“Por medio de la cual se resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio” 

 

 

EL  DIRECTOR TERRITORIAL DE BOYACÁ  

 

 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las establecidas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo contencioso administrativo, las conferidas mediante el Decreto 4108 de 2011 y las 

Resoluciones Ministeriales 3455 de 16 de noviembre del 2021 y la 3029 del 27 de julio del 2022, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL INVESTIGADO 

Se decide en el presente proveído, la responsabilidad que le asiste al empleador, TECNIMINE PLUSS 

S.A.S., identificado con el NIT 901.390.596-8, con domicilio reportado en la Calle 15 No. 9A - 64 Oficina 203 

(dirección que se encuentra en el certificado de existencia y representación legal)  y/o en la carrera 9 A # 19 

a 30 (dirección aportada por el investigado en descargos) de la ciudad de Sogamoso (Boyacá), correo 

electrónico: tecniminesas@gmail.com, inscrito en el registro mercantil para recibir notificaciones personales 

a través del correo electrónico, acorde a lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y/o al correo electrónico: tecniminerpluss@gmail.com 

(correo electrónico aportado por el investigado en descargos). 

 

II. HECHOS QUE ORIGINARON EL PROCESO SANCIONATORIO: 

 

1- Mediante el radicado No. 11EE2021741500100006244 del 09/12/2021 la empresa TECNIMINE 

PLUSS S.A.S., en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1530 de 1.996 Art. 4, reporta el 

accidente de trabajo mortal del señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) 

ocurrido el pasado 18 de noviembre de 2021, en el cual perdió la vida cuando prestaba sus servicios 

para la empresa en mención, ocurrido en el Municipio de Mongua (Boyacá). (Archivo digital PDF). 

2- Con radicado No.11EE2022741500100001037 del 10/03/2022, la Agencia Nacional de Minería 

allega documento con asunto “Traslado informe final de investigación Título 01-066-96”, referido al 

ATM ocurrido el día 18 de noviembre de 2021, en la mina “El Cerezo” explotada por la empresa 

TECNIMINE PLUSS S.A.S. en el municipio de Mongua (Boyacá), que dejó como resultado la muerte 

del señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). (Archivo digital PDF). 
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3- A través de Auto No. 226 del 17/03/2022, este Despacho dispuso iniciar averiguación preliminar a la 

citada empresa, ordenó la práctica de pruebas y comisiono al funcionario DARWIN HUXLEY 

CARRILLO CÁCERES, Inspector de Trabajo de Sogamoso, para que, dentro de sus competencias 

llevara a cabo las actuaciones pertinentes, entre ellas, correr traslado a la parte averiguada del 

referido auto, y la práctica de las pruebas ordenadas en aquel. (Archivo digital PDF). 

 

4- Mediante oficio No. 08SE2022741500100001607 del 23/03/2022, la auxiliar administrativa de la 

Dirección Territorial de BOYACÁ, le comunico al empleador TECNIMINE PLUSS S.A.S. el inicio de 

la averiguación preliminar Auto No. 226 del 17/03/2022. (Archivo digital PDF). 

5- Bajo el radicado No. 11EE2022901575900002827 del 16/06/2022, el empleador TECNIMINE 

PLUSS S.A.S., allegó  de manera física, documentales que le fueron requeridas en el Auto de 

apertura, en 193 folios.  

 

6- Con el Auto No. 061 de 18/08/2022, el Inspector designado auxilió la comisión conferida y mediante 

oficio No. 08SE2022901575900004770del 18/08/2022, comunicó al entonces averiguado, el inicio 

de la averiguación preliminar y le requirió las documentales ordenadas en el Auto 226 del 

17/03/2022. (Archivo digital PDF). 

 

7- Así mismo, mediante oficio No.08SE2022901575900004769 del 18/08/2022, el funcionario 

comisionado le solicitó a la ARL POSITIVA que allegara las documentales ordenadas en el Auto No 

226 del 17/03/2022. (Archivo digital PDF). 

 

8- El oficio No. 08SE2022901575900004770 del 18/08/2022, comunicado al empleador TECNIMINE 

PLUSS S.A.S. fue devuelto con fecha 23/08/2022 por la empresa de Servicios Postales Nacionales 

S.A., con la causal “cerrado”. (Archivo digital PDF). 

 

9- Bajo el radicado No. 05EE2022901575900004249 del 25/08/2022, la ARL POSITIVA allegó 

documental que le fue requerida, contenida en 6 archivos PDF. (Archivo digital PDF). 

 

10- A través del auto No. 0757 del 7 de septiembre de 2022, este despacho dispuso reasignar el 

conocimiento de la entonces averiguación preliminar, al servidor OSCAR CHAVES CRUZ, Inspector 

de Trabajo y Seguridad Social de Sogamoso, adscrito a esta Dirección Territorial, para que asuma 

el conocimiento de las diligencias en el estado en que se encuentran y continúe con el impulso 

procesal correspondiente. (Archivo digital PDF). 

 

11- Una vez analizado el material probatorio obrante en el expediente, el suscrito funcionario profirió el 

Auto No. 1126 fechado el 9 de diciembre de 2022, por medio del cual se ordenó comunicar al 

empleador TECNIMINE PLUSS S.A.S., sobre la existencia de méritos para adelantar un 

procedimiento administrativo sancionatorio; auto de trámite debidamente comunicado mediante el 

oficio 08SE2022731500100007625 del 9 de diciembre de 2022, el que fue efectivamente entregado 

a su destinatario, según consta en el certificado emitido por la empresa de correos 4/72, que indica: 
“Fecha y hora de envío: 9 de Diciembre de 2022 (17:50 GMT -05:00) Fecha y 
hora de entrega: 9 de Diciembre de 2022 (17:50 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 10 de Diciembre de 2022 (16:03 GMT -05:00)” 

 

12- El suscrito funcionario competente, mediante el auto No. 095 del 07/02/2023, inició procedimiento 

administrativo sancionatorio en contra del empleador TECNIMINE PLUSS S.A.S., identificado con 

el NIT 901.390.596-8, con domicilio reportado en la calle 15 No. 9A - 64 Oficina 203 de la ciudad de 
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Sogamoso (Boyacá), correo electrónico: tecniminesas@gmail.com ; y a su vez  se COMISIONÓ para 

practicar pruebas e instruir la investigación, al Inspector de Trabajo y Seguridad Social de Sogamoso, 

OSCAR CHAVES CRUZ, adscrito a este despacho; acto administrativo que se notificó al 

investigado, por aviso, enviado a través del oficio No. 08SE2023731500100000774 del 16 de febrero 

de 2023, obrante en el plenario. (Archivo digital PDF).  

13- En atención al pliego de cargos, el investigado, mediante escrito radicado No. 

11EE2023731500100001365 de fecha 08/03/2023, presentó descargos, a los cuales se adjuntaron 

pruebas documentales (Archivo digital PDF). 

14- En virtud de lo anterior, al constatar que la formulación cargos se notificó en debida forma, y a su 

vez, que el investigado ejerció su derecho a la defensa y contradicción al presentar los respectivos 

descargos, el suscrito Director Territorial profirió el auto No.0618 del 30 de mayo de 2023, (Archivo 

digital PDF): 
 “Por medio del cual se precluye la etapa probatoria y se ordena  dar traslado para alegatos de conclusión”  

 

15- Unísono, el suscrito Director, en el citado auto de trámite, tuvo como pruebas, las obrantes en el 

plenario, así como las documentales aportadas por el investigado con los descargos, y en tanto que 

no existían más por practicar, no se señaló periodo para tal fin; a su vez, se dispuso a dar traslado 

por el término de tres (03) días, al investigado para presentar alegatos. (Archivo digital PDF). 

 

16-  El auto No. 0618 del 30 de mayo de 2023, se comunicó mediante oficio del 31/07/2023 a 

TECNIMINE PLUSS S.A.S.; en tal sentido, aquel presentó escrito de alegatos, vía electrónica ante 

la Inspección de Trabajo de Sogamoso el día  30 de agosto de 2023, bajo el radicado No. 

05SE2023901575900004499 (Archivo digital PDF). 

 

III.FORMULACIÓN DE CARGOS 

 

Este despacho profirió el auto No.095 del 07/02/2023, donde se formularon cargos al empleador, TECNIMINE 

PLUSS S.A.S., identificado con el NIT 901.390.596-8; dando así, inicio al procedimiento administrativo 

sancionatorio que hoy se decide mediante este proveído; formulando  en contra del investigado TRES 

CARGOS, (Archivo digital PDF), consistentes en: 

 

-  PRIMER CARGO: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 

de 1994, en concordancia con lo establecido en el Numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015. 

 

-  SEGUNDO CARGO: Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1°, 2° y 

3° del Decreto 1072 de 2015. 

 

-  TERCER CARGO: Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.6 numerales 2 y 5, del 

Decreto 1072 de 2015. 

  

IV. PRUEBAS ALLEGADAS A LA ACTUACIÓN 

 

1. CON EL REPORTE:  

 

1.1. Por parte del empleador: 

- Con el escrito remisorio del reporte de accidente mortal, el empleador anexó como pruebas: 

 

mailto:coalmineralsas@gmail.com
mailto:coalmineralsas@gmail.com
mailto:coalmineralsas@gmail.com
mailto:coalmineralsas@gmail.com
mailto:coalmineralsas@gmail.com
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• FURAT del accidente mortal del señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). 

 

• Certificado de Existencia y Representación Legal, de TECNIMINE PLUSS S.A.S.- sigla 

TECNIMINE S.A.S., NIT. 901390596-8 emitido por la Cámara de Comercio de Sogamoso, 

y fechado el 11/12/2021. 

 

2. EN LA AVERIGUACIÓN PRELIMINAR: 

 

2.1. Por parte de la Agencia Nacional de Minería: 

Con radicado No. 11EE2022741500100001037 del 10/03/2022, la Agencia Nacional de Minería 

allegó: 

• Informe final de investigación Título 01-066-96”, referido al ATM ocurrido el día 18 de 

noviembre de 2021, en la mina “El Cerezo” explotada por la empresa TECNIMINE PLUSS 

S.A.S. en el municipio de Mongua (Boyacá), que dejó como resultado la muerte del señor 

GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). (Archivo digital PDF). 

 

2.2. Por parte del entonces averiguado: 

TECNIMINE PLUSS S.A.S. a través de su representante legal, allegó  documentales que le fueron 

requeridas en el auto de apertura de averiguación preliminar, de manera física, bajo el radicado No. 

11EE2022901575900002827 del 16/06/2022, en 193 folios.  

 

• Acta de asesoría en promoción y prevención, del 10/06/2022, de la ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA de seguros a TECNIMINE PLUSS S.A.S. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal, de  TECNIMINE PLUSS S.A.S. 

• Certificado número de trabajadores, por parte del empleador. 

• Planillas de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

• Planilla de asistencia, fechada el 02/08/2021, denominada: inducción y reinducción 

(riesgos presentes, medición de gases, políticas, matriz de peligros etc.). 

• Matriz de identificación de peligros del empleador, de fecha 26/11/2021. 

• Manifestación del representante legal de TECNIMINE PLUSS S.A.S., donde manifiesta 

que la empresa no contaba con sistema de ventilación al momento del siniestro, aunque 

estaba diseñado, y se tenía programada entrega el 26/11/2021, pero que se hacían 

registros de medición de gases, y formatos de planes de ventilación. 

• Certificado de SIGEMIN S.A.S.  acerca de contrato celebrado con el empleador, para la 

realización de análisis y estudios de gases, y que como fecha tentativa de entrega de 

estudios era abril de 2022. 

• Certificación de calibración de gases, de planes de acción de ventilación. 

• Plan de mantenimiento de vías mina el CEREZO 2021. 

• Capacitaciones. 

• Registros medición de gases. 

• Plan de ventilación. 

• Matriz de identificación de EPPS. 

• Entrega EPPS. 

• Capacitaciones al trabajador fallecido. 

• Actividades de prevención de riesgos de accidentes y enfermedades laborales. 
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• Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Análisis de Trabajo Seguro y PTS. 

• Acta conformación COPASST. 

• Plan de emergencias TECNIMINE PLUSS S.A.S. 

• Tabla de valores y calificación ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST.   

• Capacitaciones a trabajadores. 

• Afiliaciones del trabajador fallecido a seguridad social. 

• Formato de Investigación del Accidente Mortal del señor GIOVANI ANDRES NARANJO 

GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). 

• FURAT del Accidente Mortal del señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.)  

• Formatos declaraciones accidente de trabajo. 

• Árbol de causas del evento mortal. 

• Copia de auto de inicio de averiguación preliminar referente a estas actuaciones. 

 

2.3.  Por parte de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

Bajo el radicado No. 05EE2022901575900004249 del 25/08/2022, la ARL POSITIVA allegó 
documental que le fue requerida al aperturar averiguación preliminar, la cual está contenida en 6 
archivos (Archivo digital PDF), así: 
 

• Oficio remisorio de información al MINISTERIO DEL TRABAJO, en respuesta al auto de 
apertura de averiguación preliminar. 

• FURAT de fecha 20/11/2023, del accidente mortal del señor GIOVANI ANDRES NARANJO 

GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), acaecido el 18/11/2021.  

• Radicado del 03/12/2021 de investigación del accidente  mortal, por parte del empleador 
a la ARL POSITIVA. 

•  Oficio remisorio al empleador del CONCEPTO TÉCNICO DE LA ARL DEL ACCIDENTE 
MORTAL, y de las recomendaciones inherentes al mismo. 

• CONCEPTO TÉCNICO DE LA ARL DEL ACCIDENTE MORTAL. 

• Recomendaciones hechas por la ARL, al empleador, a raíz del evento mortal. 
 

3. DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: 

3.1.  El investigado en descargos: Al presentar los descargos, TECNIMINE PLUSS S.A.S., allegó 

documentales, de manera física, bajo el radicado No. 11EE2023731500100001365 del 08/03/2023, 

en 217 folios, así: 

• Política SST y política de prevención del consumo de alcohol 

• Formato entrega de EPP 

• Certificado ARL Y EPS afiliación trabajador fallecido. 

• Matriz de identificación de peligros 26/11/2021. 

• Certificado de contrato para estudio de gases 

• Certificado de calibración multidetector 

• Copia de planillas de registro de medicino de gases 

• Formatos de planes de acción de ventilación 

• Evidencia asistencia a capacitaciones y charlas de seguridad. 

• Concepto ANM informe final de investigación de evento minero. 

• Acta de disolución aprobada por asamblea de accionistas. 

• Plan de ventilación noviembre 2021. 



RESOLUCION No. 0359 del 7 de noviembre de 2023                                      HOJA No. 

Continuación del Resolución “Por medio de la cual se resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio” 

 

6 

3.2.  El investigado en alegatos: TECNIMINE PLUSS S.A.S., en escrito de alegatos, vía electrónica 

ante la Inspección de Trabajo de Sogamoso el día  30 de agosto de 2023, bajo el radicado No. 

05SE2023901575900004499, aportó como prueba documental (Archivo digital PDF): 

• Certificado de Existencia y Representación Legal, de TECNIMINE PLUSS S.A.S.- sigla 

TECNIMINE S.A.S., NIT. 901390596-8 emitido por la Cámara de Comercio de Sogamoso, 

y fechado el 23/08/2023, empresa en liquidación. 

 

V . D E S C A R G O S   

 

La investigada, TECNIMINE PLUSS S.A.S., en escrito radicado en estas dependencias ministeriales de 

manera física, bajo el No. 11EE2023731500100001365 del 08/03/2023, presentó descargos, a los cuales se 

adjuntaron pruebas documentales, donde se argumentó de manera textual: 

 
“Yo, EDGAR HERNAN SUAREZ CAMPO identificado con CC.4.266.963 y actuando como Representante Legal de la empresa 
TECNIMINE PLUSS SAS; manifiesto que la empresa fue creada ante ARL POSITIVA el día 11/08/2020 con actividad económica 
principal 5101001 EXTRACCION Y AGLOMERACION DE HULLA DE CARBON IN SITU Y PRODUCCION DEL CARBON 
AGLOMERADO con clase de riesgo 5. 
 
Por medio del cual se inicia un procedimiento administrativo sancionatorio y se formulan cargos en contra del empleador 
TECNIMINE PLUSS S.A.S. 
 
Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el literal c) del 1295 de 1994, en concordancia con lo establecido en el 2.2.4.6.8 del 
Decreto 1072 de 2015, que disponen: 
(...) ARTÍCULO 21: Obligaciones del Empleador. El empleador será responsable: 
 
(...) 2) Procurar el cuidado integral de la salud del trabajador y de los ambientes de trabajo; (...) Numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 
del Decreto 1072 de 2015 que establece: *“(...) 

ARTÍCULO 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad vigente. (...) 

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de 

identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan 

daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.” 

 
RTA/ PRIMER CARGO 

 

La empresa TECNIMINE PLUSS SAS, Procurar el cuidado integral de la salud del trabajador y de los ambientes de trabajo a 
través identificación de peligros y valoración del riesgo, capacitaciones, charlas entrega a dotacióy afiliaciones EPS ARL AFP. 

 

1. De igual manera se evidencia que el trabajador fallecido sí contaba con EPP adecuados para la labor que desempeñaba. Anexo 
(Formato firmado entrega de EPP).
2. El trabajador se encontraba afiliado ante la ARL y demás entidades. Anexo 3. (Certificado ARL y EPS). 
3. La empresa contaba con la matriz de identificaciones de riesgo en el momento del evento ocurrido. Actualmente actualizada 
priorizando el riesgo por el accidente. Anexo 4 (matriz de identificación de peligro). 
4. En su momento la empresa contrato los servicios de SYGEMIN con el fin de realizar análisis y estudio de los gases asociados 
al carbón, en el manto que se estaba explotando en ese entonces. Anexo 5 (certificación de contrato para estudio de gases).  
5. Se contaba con el multidetector debidamente calibrado a la fecha del evento. Anexo 6. (Certificado de calibración multidetector). 
6. La empresa contaba con planillas de registro de medición de gases día a día. anexo 8 (copias de planillas de registro de medición 
de gases). 
 
CARGO SEGUNDO: 
 
Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1”, 2” y 3” del Decreto 1072 de 2015 

que establece: 
 
ARTÍCULO 2.2.4.6.7. Objetivos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST). La Política de SST de la empresa debe 
incluir como mínimo los siguientes objetivos sobre los cuales la organización expresa su compromiso: 1. Identificar los pelig ros, 
evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 2. Proteger la seguridad y salud de todos los traba jadores, 
mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa; y 3. Cumplir 
la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 
Es importante destacar que no se evidencia si la empresa cuenta con un plan de ventilación acorde a lo estipulado el Decreto 
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1886, así como si se cuenta con la implementación del SG SST incluidos en el mismo estándar de seguridad para labores de 

minería, si tiene PTS establecidos para cada tarea, plan de capacitación, programa de inspecciones, plan de emergencias ente 

otros que ya se deben tener implementados. 

 
RTA/ CARGO SEGUNDO 
 
Si bien es cierto sí se contaba con el plan de ventilación en el momento de la ocurrencia del siniestro, a este se estaba realizando 
la actualización correspondiente Anexo 07 plan de ventilación y se tenía programada su entrega el día 26 de noviembre del 2021, 
sin embargo, en los días laborables se hacía la toma de gases como lo evidencia en el anexo 8 (toma de gases). 
 
En algunas ocasiones puntuales registra que el metano CH4 se sobrepasaba de los límites permisibles según normatividad vigente 
Dec. 1886/2015; cuando esto ocurría se contaba con planes de acción ya determinados por la empresa como la evacuación y 
ventilación forzosa a través de ducto entre otro anexo 9 formato de planes de acción de ventilación; las acciones que se toman de 
acuerdo a la causa del aumento del CH4, son controles de ingeniería y así mismo se implementan medidas para aumentar el 
caudal de aire limpio para diluir la concentración de gases y material particulado; y se ejecutan las medidas pertinentes. 
 
Adicional a esto se realizan capacitaciones, charlas, inducción, reinducción a los trabajadores sobre las medidas de seguridad, 
uso EPP y medición de gases. 
 
El trabajador fue capacitado en: Anexo 410 (evidencias asistencia a capacitaciones y charlas de seguridad). 

a. Inducción y reinducción 

b. Riesgos presentes. 

c.  Políticas y matriz  de riesgos 

d. Socialización de ATS y tareas de alto riesgo. 

e.  Simulacro de evacuación mina 

f. Deberes y funciones de brigadista de emergencia integral  

g. Divulgación política SST y política de alcohol 

h. Uso adecuado de la guaya.  

i. Pausas activas. 

j. Juegos o chanzas en el trabajo. 

k.  Gases presentes en minería.  

l. Manejo de multidetector. 

m.  Socialización y presentación del responsable del SG-SST. 

n.  Mantenimiento de coches.  

o. En puestos de trabajo consumo de sustancias. 

p. Motivación y compromiso. 

q. Orden y aseo puesto de trabajo. 

r.  Elección del comité paritario. 

s. Manejo seguro de extintores y clasificación del fuego. 

t.  El cuidado de compañeros. 

u. Cargue y descargue de vagoneta. 

De acuerdo a la norma decreto 1072/2015 la empresa TECNIMINE PLUSS SAS si contaba con una política de seguridad y salud 
en el trabajo, y política de prevención  del consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias psicoactivas debidamente firmada, 
divulgada y publicada en su momento, la cual se le estaba dando cumplimiento a los objetivos de la misma, anexo 01 (políticas 
SST y política de prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias psicoactivas). 
 
1. Teniendo en cuenta lo anterior, también se evidencia que en el formato de recomendaciones y seguimiento de accidentes graves 
y mortales proferido por la  ARL POSITIVA, se emiten recomendaciones, dentro de las cuales están: 
 
RTA/ ítem 1 
 
La empresa TECNIMINE PLUSS SAS no pudo dar alcance y atendimiento a las recomendaciones de la ARL POSITIVA, puesto 
que la Agencia Nacional Minera ANM, solicita suspensión de actividades definitivas; en este orden se materializa la improbabilidad 
de la ejecución de las recomendaciones y todo plan de acción a ejecutar en la mina denomina el cerezo, lo que con lleva a los 
socios a dar liquidación total de la empresa. Según acta de disolución aprobada por asamblea de accionistas TECNIMINE SAS. 
Anexo 12 acta de disolución. 
 
anexo 11 (concepto ANM informe final de investigación de eventos mineros). 
 
CARGO TERCERO: 
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Presunto incumplimiento a lo contenido en el Artículo 2.2.4.6.6 numeral 2 y 5 del Decreto 1072 de 2015. 
Lo anterior por cuanto la empresa investigada al perecer en el documento aportado como política del SGSST no identifica de 
manera clara los aspectos establecidos en la norma en cita y objeto del presente cargo, pues, al analizar al detalle la mayoría de 
las recomendaciones hechas por la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., considera el despacho que podría existir la 
vulneración normativa, toda vez que, las medidas de intervención y recomendaciones, en su mayoría, están encaminadas a la 
identificación y actualización en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, lo que encierra, la necesidad de la actualización de 
la política SG-SST. 
 
RTA/ CARGO TERCERO: 
 
La empresa si contaba con una política de SST actualizada acorde con los cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST), y de acuerdo al Artículo 2.2.4.6.6 numeral 2 y 5 y con lo establecido en el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1, 2 y 3 del 
Decreto 1072 de 2015. esta se encontraba divulgada, firmada y socializada. Anexo 1 política 
 
 
Lista de Anexos. 
Anexo 1 (políticas SST  y política de prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias psicoactivas. 
Anexo 2. (Formato firmado entrega de EPP). 
 
Anexo 3. (Certificado ARL y EPS). 
 
Anexo 4 (matriz de identificación de peligro). 
 
Anexo 5 (certificación de contrato para estudio de gases). 
 
Anexo 6. (Certificado de calibración multidetector). 
 
anexo 7 (plan de ventilación). 
 
anexo 3 (copias de planillas de registro de medición de gases). 
 
anexo 9 (formato de planes de acción de ventilación). 
 
Anexo 10 (evidencias asistencia a capacitaciones charlas de seguridad). 
 
anexo 11 (concepto ANM informe final de investigación de eventos mineros). 
 
anexo 12 (acta de disolución aprobada por asamblea de accionistas). 
 
(…)” 

VI. ALEGATOS 

 

TECNIMINE PLUSS S.A.S. presentó escrito de alegatos, vía electrónica ante la Inspección de Trabajo de Sogamoso 

el día  30 de agosto de 2023, bajo el radicado No. 05SE2023901575900004499, con tal escrito se aportó como prueba 

certificado de existencia y representación legal de TECNIMINE PLUSS S.A.S. NIT. 901390596-8 emitido por la 

Cámara de Comercio de Sogamoso, y fechado el 23/08/2023, empresa en liquidación; por tanto, la investigada, 

a través de su representante legal, esgrimió la siguiente argumentación, (Archivo digital PDF): 

“(…) 
EDGAR HERNAN SUAREZ CAMPOS identificado con cedula de ciudadanía número 42.669.63 en calidad de representante legal 

de la empresa TECNIMINE PLUSS SAS identificada con el número de NIT 901390596; respetuosamente me dirijo a usted con el 

fin de presentar los alegatos de conclusión dentro del término conferido para ello de acuerdo con el auto 0618 del 30 de mayo de 

2023, dentro de la investigación administrativa sancionatoria iniciada mediante auto 095 del 7 de febrero de 2023, por medio del 

cual el Ministerio de Trabajo inicia un procedimiento administrativo mediante la formulación de cargos contra la empresa que 

represento. 

 
En primer lugar, me ratifico en la contestación de descargos y amplio la sustentación en estos alegatos, surtida dentro del término 

establecido para tal fin dentro de la investigación de la referencia, así como en las pruebas que se aportaron en su momento,  en 

razón a que carece de sustento la investigación en tanto no se cumplen los presupuestos normativos para sancionar a mi 

representada. 
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Los mencionados cargos presentados en su momento por la entidad de control, resumidos de la siguiente manera: 

 
1- Presunto Incumplimiento al literal c) del Artículo 21 del decreto 1295 de 1994. 

 

2- Presunto Incumplimiento al Artículo 2.2.4.6.6 numerales 2 y 5 del Decreto 1072 de 2015. 
 

3 - Presunto Incumplimiento al Artículo 2.2.4.6.7 numerales 1, 2 y 3 del Decreto 1072 de 2015. 

 
 
De lo anterior no encuentran arraigo alguno, en tanto y cuanto TECNIMINE PLUSS., obediente de las normas que rodean el 

entorno de la actividad minera en nuestro país ha desplegado conductas totalmente ajustadas a las mismas y en el evento en que 

se han presentado oportunidades de mejora ha implementado los correctivos necesarios, para de esta forma, navegar siempre 

dentro de la guía normativa existente. 

 

Así las cosas, a manera de conclusión formulamos las siguientes premisas, que permitirán con certeza absoluta al ente de control 

proceder al archivo de la investigación adelantada en contra de TECNIMINE PLUSS. 

El ente controlador deja de un lado la TOTAL valoración de las pruebas aportadas por TECNIMINE PLUSS. para establecer la 

verdadera causa o causa básica del accidente. 

 

Al revisar la integridad de las pruebas aportadas, así como el análisis realizado a las mismas, se observa que en momento alguno 

NO se consideraron las declaraciones rendidas por los trabajadores JOSE GENARO SOCHA, MIGUEL ANGEL CARDENAS, 

JOSE LUIS TORRES, así como tampoco se tuvo en consideración la investigación del accidente celebrada por jefe inmediato del 

trabajador (María Stella Socha), un representante del Copasst (Miguel Cárdenas), un brigadista (Jorge Luis Torres), otro 

participante y un asesor profesional especialista con licencia en salud ocupacional vigente No.1472/16 quien es también el 

encargado del SG-SST (Carlos Montaña ) 

 
A partir de estas declaraciones, los trabajadores presentes antes y después de producirse el evento mortal, responsables de 

acciones importantes dentro de la operación de la mina el cerezo, coinciden de manera libre y sin apremio alguno, en aportar 

aspectos FUNDAMENTALES, determinantes de una conclusión necesaria, cual es que el accidente que produjo la muerte de 

trabajador se produjo de manera EMINENTEMENTE ACCIDENTAL y NO como lo pretende hacer valer el Despacho por la FALLA 

de TECNIMINE PLUSS en el desarrollo y cumplimiento del SGSST. 

B-. LIDERAZGO COMPROMISO Y DILIGENCIA MAXIMA DE TECNIMINE PLUSS S.A.S EN EL DESARROLLO DE SUS 

OPERACIONES. 

 

TECNIMINE PLUSS S.A.S. es una empresa que desde su creación se había caracterizado por dar cumplimiento a las 

disposiciones legales, instrucciones, recomendaciones que de una u otra forma permiten la existencia de un ambiente laboral 

conducente a procurar el cuidado integral de la salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo. 

 

Contaba, debidamente documentado, con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual venia 

construyéndose, divulgándose, implementándose y mejorándose, de acuerdo con las retroalimentaciones internas y externas, 

durante el curso de los años subsiguientes a la fecha en que se estableció la obligación legal de contar con este sistema por  parte 

del estado colombiano. La existencia del mencionado sistema se evidencia en los múltiples documentos que fueron entregados a 

las autoridades del trabajo una vez se produjo el accidente mortal del GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (q.e.p.d.) 

El sistema de Gestión de Seguridad y Salud en TECNIMINE PLUSS S.A.S., había venido desarrollándose por etapas, 

fundamentado en la mejora continua, con el fin de asegurar de manera permanente el control de los riesgos que pueden afectar 

la seguridad y la salud en los espacios laborales. 

 

El mencionado sistema, no solo se encontraba plasmado en los múltiples manuales, guías y procedimientos diseñados al interior 

de la empresa, sino también había sido implementado y divulgado al interior del equipo de trabajo administrativo y operativo de la 

empresa. 

 

C-. TECNIMINE PLUSS S.A.S. CONTABA CON UN PROGRAMA ESTRUCTURADO DE CAPACITACION Y

 ENTRENAMIENTO DE ACUERDO CON LA NORMATIVA Y 

RECOMENDACIONES EMANADAS DE LOS DIFERENTES ENTES REGULATORIOS 
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Como quedo expuesto en el documento de descargos presentado en su oportunidad, TECNIMINE PLUSS S.A.S. tenía 

estructurado su programa de capacitación y entrenamiento. En dicho programa figuran los pilares fundamentales a partir de los  

cuales se adelanta el programa al interior de la empresa, pilares estos que cobran vida en procesos reales de gestión  formativa 

tal como se observa en los cronogramas que se establecen y se ejecutan, los cuales también se adjuntaron a título de evidencia 

probatoria. 

 

Para asegurar la efectividad del mencionado Sistema de Gestión, TECNIMINE PLUSS S.A.S. había ejecutado acciones que habían 

permitido cumplir con la máxima legal que en concepto del ente de control ha sido violada por el acaecimiento de un evento 

eminentemente accidental y alejado de todo tipo de negligencia o incumplimiento de las políticas de seguridad. 

 
En adición para asegurarse de la implementación y efectividad de los programas, TECNIMINE PLUSS S.A.S. adelantaba labores 

de inspección con el fin de asegurar que las políticas y procedimiento se cumplan, así como para formular observaciones y 

recomendaciones, todas soportadas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, tal como se evidencia en las 

pruebas que se aportan dentro del presente documento de descargos. 

 

D-. LA AUSENCIA DE REQUISITOS FORMALES NO PUEDE ALEGARSE COMO DETERMINANTE DEL ACCIDENTE 

INVESTIGADO. 

 

Reiterando lo expresado en el documento de descargos, resulta absurdo que el ente de control haga uso de argumentos ajenos a 

los eventos mortales investigados para de esta forma estructurar el acto administrativo de formulación de cargos. 

 

La eventual ausencia de requisitos formales, si es que así se hubieren presentado, no es ni debe ser objeto del acto administrativo 

que cuestionamos, en tanto y cuanto la mencionada ausencia reviste falencias meramente procedimentales que en nada se erigen 

en la causa inmediata del accidente sufrido por nuestro trabajador. 

 

Pretender estos argumentos para justificar la presencia de cargos endilgadles a TECNIMINE PLUSS S.A.S., no muestran seriedad 

legal en el actuar de la administración y por el contrario vislumbran búsqueda de elementos de cajón para cuestionar las acciones 

de la empresa. 

También resulta importante traer a colación que en el árbol de causas realizado por la empresa muestra un dato relevante que se 

evidencia al momento del levantamiento del cadáver se evidencia que el trabajador al parecer consumía sustancias psicoactivas 

y dentro de sus pertinencias tenía una pipa, lo cual pudo ser causal principal de la deflagración. 

 

Entonces evidente que, conforme con el principio de culpabilidad, no existe una conducta que sancionar, ante la inexistencia de 

un actuar imprudente o negligente en el empleador, que permita llegar a una conclusión distinta. Por lo expuesto, resulta oportuno 

traer a colación lo expuesto en su artículo denominado 

“CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL ACERCA DEL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD EN EL ÁMBITO 

SANCIONADOR ADMINISTRATIVO”,  por la autora María Lourdes Martínez Torrado en los siguientes términos:   

 “El principio de culpabilidad tiene asiento expreso en la Constitución nacional. El artículo 29, por ejemplo, incluye no sólo la 

potestad sancionadora del Estado, sino que establece igualmente los principios que rigen las actuaciones penales y 

administrativas. Entre estos postulados, con piso constitucional, se encuentra el de culpabilidad, que se refiere a la exigencia de 

dolo o culpa del infractor para la imposición de una sanción. 

 

No sobre recordar que la postura de la Corte Constitucional en relación con la aplicación de los principios del derecho penal  al 

administrativo ha consistido en extenderlos postulados del primer orden al segundo, y a que el penal fue primero en el tiempo, y 

por tanto su mayor nivel de desarrollo es incuestionado. Sin embargo, la aceptación de la aplicación de los principios de un campo 

a otro no implica que se haga de una forma automática y sin ningún tipo de consideraciones y matizaciones; por el contrario, ello 

demanda que se realice teniendo siempre en cuenta las divergencias que opera en cada sector. 

Esta demanda de una lectura no mecánica de los principios de orden penal al derecho administrativo, y en el caso concreto del 

principio de culpabilidad, tiene su origen enel hecho de que el derecho administrativo es el encargado de prevenir os ataques más 

leves a ciertos bienes jurídicos, mientras que el derecho penal se reserva para las agresiones más graves contra los mismos 

intereses jurídicos (Bajo y Bacigalupo, 20012). Como lo señala De Palma del Teso (19963), el objetivo del Derecho Administrativo 

Sancionador es la prevención de las conductas que ponen en peligro o lesionan los bienes jurídicos, para lo cua l se da un paso 

atrás y se lleva más allá la prevención. Es decir, mientras que en el derecho administrativo se sancionan las conductas  menos 

graves, que ponen en riesgo el respectivo bien, en el derecho penal se sancionan las conductas que dañan o afectan de una 

manera más gravosa el mismo bien jurídico. De lo que se colige que el derecho administrativo tiene una competencia anterior que 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0121-86972008000100007&nota%2A
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el derecho penal, correspondiéndole a aquél una misión preventiva y disuasoria de la conducta del sujeto, pues de persis tir en su 

actuación tendría que rendir cuentas no ya ante una autoridad administrativa sino también ante la justicia penal. 

La divergencia entre uno y otro orden nos conecta con otra diferencia clara entre el injusto penal y el injusto administrativo en lo 

relativo al principio de culpabilidad. Nos referimos a que en materia administrativa la exigencia de culpa no debe ser leída como 

en el ámbito penal, donde las conductas dolosas reinan en la mayoría de los tipos penales. Así: 

 
En el derecho penal, el ilícito doloso constituye la base por excelencia de las prohibiciones penales, mientras que el ilícito 

imprudente ocupa una posición subsidiaria respecto del primero. Existe dolo cuando existe voluntad para realizar el tipo antijurídico, 

por el contrario, en la imprudencia no concurre esa voluntad, sino que la realización del hecho antijurídico deriva de la inobservancia 

del deber de cuidado personalmente exigible a su autor (Marina Jalvo, 1999, p. 224). 

 

 

A diferencia de ello, en el derecho administrativo sancionador, la imprudencia es la protagonista, porque como lo ha reseñado el 

Tribunal Supremo español, "la actividad infractora, en la materia que nos ocupa, puede ser cometida intencionalmente o por 

negligencia, que se da cuando el sujeto activo de la infracción actúa sin la debida precaución" ,que consiste en no hacer lo 

necesario para cumplir con un deber(Carretero y Carretero, 1995)y se caracteriza por la falta de voluntad de generar un resultado 

en concreto y la ausencia de diligencia para evitarlo(García Gómez, 20047); mientras que el dolo está relegado a un papel 

secundario (De Palma del Teso ,1996). 

 

Pese a las divergencias que se derivan de la aplicación de los principios de uno a otro orden, por las características propias de 

ambos ámbitos, ello no impide que el concepto propio de culpabilidad no opere en el contexto administrativo, pues como lo dispone 

el artículo29de nuestra Constitución, la máxima de culpabilidad tiene plena vigencia en las actuaciones administrativas: "El debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. (…) Toda persona se presume inocente mientras no 

se la haya declarado judicialmente culpable". 

 

De este modo, la culpabilidad se instituye como uno de los pilares sobre los que se debe fundamentar el ejercicio de la actividad 

sancionadora (C- 226/1996; C-720/2006). Y, asimismo, en un derecho fundamental garantizado por el Estado de derecho5. De 

manera para que nazca la responsabilidad administrativa es necesario que la infracción se haya realizado con dolo, o por lo menos 

con culpa o imprudencia (Gamero y Fernández, 2005), pues el principio de culpabilidades una "pieza básica del ordenamiento 

punitivo"(Lozano Cutanda , 2003,p. 355).La Corte, refiriéndose al derecho disciplinario, exige la culpa para que opere el aparato 

sancionador de la Administración: "La jurisprudencia especializada reconoce que la regla general sancionatoria es el castigo dela 

culpa"(C- 181/1996). 

 

En definitiva, la culpa se erige como una condición para que pueda imponerse una sanción junto a otras exigencias, como son: “la 

tipificación legal preexistente al acto que ese imputa, (…) la manifestación clara de la antijuricidad del hecho y de la imputabilidad 

de la conducta"(C690/1996)”. 

 

Por todo lo descrito, sea la oportunidad para solicitarle al despacho PROCEDA AL ARCHIVO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS 

teniendo en cuenta para el respecto que como se demuestra con el acervo probatorio arrimado a su despacho es claro que la 

empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S., cumplió con la totalidad de las obligaciones que como empleador y en materia de seguridad 

y salud en el trabajo le impone la Ley, razón por la cual, no existe mérito alguno para que lo endilgado pueda conllevar a que se 

dicte auto de cargos; pero además y sin desconocer que frente al caso en concreto y con relación a la lamentable defunción del 

señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (q.e.p.d.) es menester tener en cuenta que NO EXISTE PRUEBA de la cual se 

derive la existencia de responsabilidad o culpa atribuible a la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S., en la ocurrencia del accidente 

laboral, en tanto, basta con advertir que con la investigación del accidente de trabajo ,las declaraciones de los testigos presentes 

al momento del accidente, entre otros, se puede demostrar que lo sucedido, acaeció exclusivamente por culpa del trabajador 

GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (q.e.p.d.) siendo por ende imposible jurídicamente exigir algún control al respecto ,a 

cargo de la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S. 

 

Igualmente, y ante las circunstancias relatadas, concurre la denominada CULPA EXCLUSIVADE LA VÍCTIMA, planteada en el 

hecho de que se tiene por demostrado que el trabajador fue quien se expuso innecesariamente al riesgo que finalmente le ocasionó 

la muerte, máxime si se observa que GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (q.e.p.d.) se encontraba capacitado, y conocía 

lo que implicaba ingresara la mina con artefactos manipulables con el fuego que pudieran hacer contacto con alguno de los gases 

que por naturaleza emanan de todas las minas si excepción, mismas recomendaciones que prefirió saltarse 
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Importante he de indicar que la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S no puede seguir dando alcance y atendiendo las 

recomendaciones de la ARL POSITIVA, puesto que la agencia nacional minera solicita la suspensión de actividades definitivas; en 

este orden se materializa la improbabilidad de la ejecución de las recomendaciones y todo plan de acciones a ejecutar en la mina 

denominada cerezo lo que conlleva a los socios a dar liquidación total de la empresa, según acta de disolución aprobada por 

asamblea de accionistas de TECNIMINE PLUSS SAS 

 

Con base en los argumentos anteriormente expuestos, nuevamente solicito de manera respetuosa, se proceda al

 correspondiente archivo del expediente, dando fin a la investigación 

11EE2021741500100006244 del 09/12/2021, iniciada en contra de la empresa que represento.” 

 

V I I -  C O N S I D E R A C I O N E S  D E L  D E S P A C H O  

 

El Ministerio del Trabajo es competente para ejercer la vigilancia y control en las normas laborales, teniendo 

en cuenta las disposiciones jurídicas contenidas en los artículos 485 y 486 del C.S.T, este último subrogado 

por el Decreto 2351 de 1956, artículo 41, modificado por la Ley 584 de 2000 articulo 20 y, en la materia objeto 

de decisión: el literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 de 1994, en concordancia con lo establecido en el 

numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015; el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1°, 2° y 3° del 

Decreto 1072 de 2015; el artículo 2.2.4.6.6 numerales 2 y 5, del Decreto 1072 de 2015. 

 

Por lo tanto, esta cartera ministerial ostenta la competencia como autoridad de policía del trabajo, para ejercer 

la vía coercitiva, la cual consiste en la posibilidad de sancionar a los responsables de la vulneración de una 

norma, es decir, que está encaminada a actuar sobre una infracción o, al contrario, sensu, inhibirse de 

hacerlo.  

 

En el caso objeto de debate, el procedimiento administrativo sancionatorio que se concluye, tuvo su origen 

tal y como se  reseñó en apartes anteriores de este acto administrativo, en el reporte hecho a este despacho 

por el empleador, TECNIMINE PLUSS S.A.S.- sigla TECNIMINE S.A.S., NIT. 901390596-8, hoy investigada; 

reporte que realizan los empleadores ante el Ministerio del Trabajo, en cumplimiento de su deber legal; es 

así como, TECNIMINE S.A.S, puso en conocimiento de este Ministerio, el accidente mortal sufrido por el 

GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), acaecido el 18/11/2021, en el Municipio de Mongua 

(Boyacá), perteneciente a esta jurisdicción; encontrándose al servicio del referido empleador. 

• Frente a los argumentos esgrimidos por el investigado en descargos y alegatos: 

En primera medida es importante resaltar que, en oportunidad de descargos y alegatos, el investigado 

haciendo uso de su derecho de defensa y contradicción, se pronunció frente a los cargos endilgados por 

esta cartera ministerial, presentando argumentos, principalmente dirigidos a indicar el cumplimiento de la 

investigada, con cada una de las normas endilgadas en la formulación de cargos   

 

Atinente a las aseveraciones hechas por el investigado en descargos y alegatos, el despacho considera que 

es lejano a la realidad fáctica y jurídica de este procedimiento, el argumento consistente en que con las 

pruebas aportadas por aquel, se desestimen totalmente los cargos formulados por esta cartera ministerial, y 

que el empleador cumplió para la fecha de los hechos, que se remonta al desafortunado evento mortal,  con 

todas las normas laborales y en específico de riesgos laborales, que rigen el tema materia de debate; por 

consiguiente, frente a tales manifestaciones y a los medios de prueba aportados con aquellos, y en general 

al acervo probatorio arrimado a estas diligencias, es claro para el suscrito, que se determina la 

responsabilidad de TECNIMINE PLUSS S.A.S., en los hechos de marras, tal y como se indica en el acápite 

denominado, hechos versus pruebas y en el análisis y valoración jurídica de las normas con los hechos 

probados; por lo cual; en tales apartes de este acto administrativo, se  estudiará  cada uno de los cargos 

endilgados, y la procedencia de cada uno de ellos. 
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Atinente a la siguiente aseveración del representante legal en alegatos, que se trae a colación de manera 

textual: 
“Reiterando lo expresado en el documento de descargos, resulta absurdo que el ente de control haga uso de argumentos ajenos 

a los eventos mortales investigados para de esta forma estructurar el acto administrativo de formulación de cargos. 

 

La eventual ausencia de requisitos formales, si es que así se hubieren presentado, no es ni debe ser objeto del acto administrativo 

que cuestionamos, en tanto y cuanto la mencionada ausencia reviste falencias meramente procedimentales que en nada se erigen 

en la causa inmediata del accidente sufrido por nuestro trabajador. 

 

Pretender estos argumentos para justificar la presencia de cargos endilgables a TECNIMINE PLUSS S.A.S., no muestran 

seriedad legal en el actuar de la administración y por el contrario vislumbran búsqueda de elementos de cajón para cuestionar 

las acciones de la empresa. 

También resulta importante traer a colación que en el árbol de causas realizado por la empresa muestra un dato relevante que se 

evidencia al momento del levantamiento del cadáver se evidencia que el trabajador al parecer consumía sustancias psicoactivas 

y dentro de sus pertinencias tenía una pipa, lo cual pudo ser causal principal de la deflagración.” 

 

Entonces evidente que, conforme con el principio de culpabilidad, no existe una conducta que sancionar, ante la inexistencia de 

un actuar imprudente o negligente en el empleador, que permita llegar a una conclusión distinta. Por lo expuesto, resulta oportuno 

traer a colación lo expuesto en su artículo denominado” 

(Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 

En primera medida, y antes de ahondar en el argumento expuesto, se requiere al investigado, para que 

referente a las frases resaltadas en negrilla y subrayado, que fueron consignadas en el escrito de alegatos, 

se dirija al suscrito DIRECTOR TERRITORIAL, de manera respetuosa, como lo indican no solo las buenas 

maneras, sino el respeto a un funcionario público; respeto del cual debe gozar también la investigada, así 

como todos y cada uno de los intervinientes en estas diligencias, y que nunca se ha vulnerado por el parte 

del despacho; es más que evidente que TECNIMINE PLUSS S.A.S., ostenta y debe ser garantizado, su 

derecho constitucional y legal a la defensa y contradicción, pero dentro del decoro y las buenas maneras; 

zanjado tal impase, pasaré a pronunciarme frente al fondo del argumento expuesto, así: 

 

En tal sentido, se le recuerda al investigado, que el MINISTERIO DEL TRABAJO, tiene la facultad legal, (que 

no es de ninguna manera absurda, como de manera despectiva se indica en el escrito de alegatos) de ejercer 

la vigilancia y control en las normas laborales, teniendo en cuenta las disposiciones jurídicas contenidas en 

los artículos 485 y 486 del C.S.T, este último subrogado por el Decreto 2351 de 1956, artículo 41, modificado 

por la Ley 584 de 2000 articulo 20 y, en la materia objeto de decisión: el literal c) del artículo 21 del Decreto 

1295 de 1994, en concordancia con lo establecido en el numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 

2015; el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1°, 2° y 3° del Decreto 1072 de 2015; el artículo 2.2.4.6.6 numerales 2 

y 5, del Decreto 1072 de 2015. 

Por lo tanto, esta cartera ministerial ostenta la competencia como autoridad de policía del trabajo, para ejercer 

la vía coercitiva, la cual consiste en la posibilidad de sancionar a los responsables de la vulneración de una 

norma laboral, es decir, que está encaminada a actuar sobre una infracción o, al contrario sensu, inhibirse 

de hacerlo; en consecuencia, no es absurdo que esta cartera ministerial ejerza la vigilancia del cumplimiento 

de las normas laborales, incluidas todas las normas atinentes a riesgos laborales, en uso de sus facultades 

legales ( sea cual fuere el momento en que se evidencie el incumplimiento, inclusive, en visitas que esta 

cartera Ministerial hace a las empresas, o como en el caso sub-exámine cuando a raíz del evento mortal, se 

evidencie el posible incumplimiento a cualquiera de las normas laborales y para el caso en riesgos laborales, 

que le atañen al empleador, por ende es una labor legal y de ninguna manera denota falta de seriedad 

alguna, como de manera irrespetuosa lo manifiesta el investigado); por ende, cuando se presume el 

incumplimiento de las mismas, se formulan cargos, y se inicia procedimiento administrativo sancionatorio, 
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para que luego de que el investigado ejerza su derecho a la contradicción y defensa, se determine en decisión 

de fondo, si se llegó a probar cada uno de los cargos formulados.  

 

Por otro lado, y en cuanto a otros tópicos traídos a colación por el investigado, se le recuerda que en un 

procedimiento administrativo sancionatorio, como el que nos atañe, y siendo el Ministerio del Trabajo, la 

autoridad administrativa competente para decidir en el caso que nos ocupa; para dar inicio al mismo, 

evidentemente debe existir una conducta ( obviamente proveniente de un investigado- empleador)  objeto de 

investigación, que se circunscriba a circunstancias de modo, tiempo y lugar de un hecho generador, como 

los es en estas diligencias, el ACCIDENTE MORTAL en cita,  y una norma en materia de riesgos laborales, 

que se enmarque con tal hecho y conducta, que sea indicativa del incumplimiento del Sistema General de 

Riesgos Laborales; por lo que la autoridad administrativa endilga cargos al investigado, donde se determina 

las normas que presuntamente son vulneradas por aquel, y que en congruencia con tal pliego de cargos, y 

luego de los descargos y alegatos del investigado, se concluya la investigación, llegando a un fallo para 

determinar de manera clara y diáfana si se incumplen o no, las normas sustento de los cargos endilgados, 

con base en el acervo probatorio arrimado al plenario, para determinar o no la responsabilidad del 

investigado, luego de garantizar el derecho a la defensa y contradicción de aquel,  tomando una decisión de 

fondo, como se hará en este acto administrativo. 

En este orden de ideas, no es necesario que el investigado recuerde a esta cartera ministerial, cuáles son 

los requisitos de factibilidad para determinar la responsabilidad o no en un procedimiento administrativo 

sancionatorio, puesto que el despacho conoce cuales son los presupuestos legales de estas diligencias, 

caso distinto es que se llegue a probar o no los cargos endilgados,  puesto que en el evento que no asista 

tal responsabilidad, se archivarán las diligencias, o en caso contrario se declarará la responsabilidad del 

investigado, en una decisión de fondo y motivada como la que hoy nos ocupa. 

 

Finalmente, y luego de la lectura y análisis de los demás argumentos esgrimidos por el investigado en 

oportunidad de descargos y  alegatos; aquellos se dirigen a sustentar el material probatorio aportado por el 

investigado en descargos y alegatos, y que pretenden desvirtuar todos y cada uno de los tres cargos 

formulados en el pliego respectivo; por lo que para contestar tales manifestaciones del investigado, y 

determinar si le asiste o no razón en las mismas, el despacho pasa continuación a disgregar todos y cada 

uno de los cargos formulados, y determinar si aquellos prosperan o no, así: 

 

A.  ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS 

 

Luego de lo preceptuado en apartes anteriores de este acto administrativo, el despacho realizará el análisis 

de los hechos y la valoración de las pruebas allegadas al procedimiento; en consecuencia es menester hacer 

el estudio  fáctico del acervo probatorio recaudado, referentes a cada uno de los cargos formulados,  y 

determinar así, el valor probatorio de los medios de prueba que militan en estas actuaciones, frente a  los 

cargos imputados a la parte investigada  que traduce en la presunta infracción a la normas atrás 

reproducidas. 

 

CARGO PRIMERO:  

 

Por la presunta violación al literal c) del artículo 21 del decreto 1295 de 1994, en concordancia con lo 

establecido en el Numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015. 
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• El sustento probatorio del auto No.095 del 07/02/2023, para endilgar el primer cargo, consistió 

en: 

 “PRIMER CARGO: 

Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 de 1994, en concordancia con 

lo establecido en el Numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015, que disponen: 

 

“(…) ARTÍCULO 21: Obligaciones del Empleador. 

 

El empleador será 

responsable: (…) 

c) Procurar el cuidado integral de la salud del trabajador y de los ambientes de trabajo; (…) 

 

Numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 que establece: 

 

“(…) ARTÍCULO 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad 

vigente. 

(…) 

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las 

medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de 

controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e 

instalaciones.” 

(…)”. 

 

Considera el despacho que el empleador TECNIMINE PLUSS S.A.S. presuntamente no procura el cuidado integral de la 
salud del trabajador y de los ambientes de trabajo, tal como lo dispone la norma en cita, como quiera que el día 18/11/2021 
ocurrió un accidente de trabajo en el que lamentablemente perdió la vida el trabajador GIOVANI ANDRÉS NARANJO 
GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), cuando se encontraban al servicio de aquél. 

 

De acuerdo con la descripción que el empleador investigado consignó en el FURAL (SIC) respecto a la forma como ocurrió 
el accidente, se indica que: 

 

“(…) EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA REALIZANDO LABORES DE MADEDERO (TRANSLADAR 
MADERA DEL ACOPIO INTERNO AL FRENTE DE OBRA) AL PARECER SE PRESENTÓ UNA EXPLOSIÓN 

DENTRO DE LA MINA LO QUE OCASIONA EL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR.”1 
 

Ahora bien, en el Concepto Técnico de la Investigación realizado por la ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A., con 
ocasión al accidente de trabajo que ocupa la atención del despacho, se advierte que, referente a la descripción de los hechos, 
se consignó lo siguiente: “(…) La investigación interna realizada por la empresa muestra una descripción poco detallada de 
los hechos no se evidencian situaciones claras y específicas de modo y lugar acerca de cómo y por qué sucedió el presunto 
accidente de trabajo se ubica al trabajador en el tiempo y en el espacio donde se presentó el accidente. Se describe que el 
trabajador transportaba madera en diferentes puntos, entro a la mina y en uno de estos trayectos se produce la deflagración 
ocasionando la muerte al mismo. No se describen medidas de control existentes. 
(…) 
 
Es importante destacar que no se evidencia si la empresa cuenta con un plan de ventilación acorde a lo estipulado el 
Decreto 1886, así como si se cuenta con la implementación del SG SST incluidos en el mismo estándar de seguridad 
para labores de minería, si tiene PTS establecidos para cada tarea, plan de capacitación, programa de inspecciones, 
plan de emergencias ente otros que ya se deben tener implementados. 
 
En el árbol de causas realizado por la empresa muestra un dato relevante que se evidencia al momento del levantamiento 
del cadáver se evidencia que el trabajador al parecer consumía sustancias psicoactivas y dentro de sus pertinencias 
tenía una pipa, lo cual pudo ser causal principal de la deflagración. (Negrilla del despacho.) 

 
El despacho considera que el investigado, al parecer, no procura el cuidado integral de sus trabajadores ni su ambiente de 
trabajo, elementos de juicio que comprometen la responsabilidad del empleador investigado, incurriendo, al parecer, en una 
vulneración a la obligación contemplada en el literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 de 1994, concordante con el numeral  
6 del artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015.”. 
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ACERVO PROBATORIO ALLEGADO EN ESTAS ACTUACIONES, QUE CONCIERNEN AL PRIMER 

CARGO: 

1. POR PARTE DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.: 

 

Bajo el radicado No.05EE2022901575900004249 del 25/08/2022, la ARL POSITIVA allegó documental que 

le fue requerida en averiguación preliminar, contenida en 6 archivos PDF. (Archivo digital PDF), y relativo al 

cargo en estudio militan como pruebas: 

 

1.1. FURAT- (reporte de accidente de trabajo mortal, hecho por el empleador ante la ARL POSITIVA) del 

trabajador fallecido en el evento mortal, el cual al tenor reza: 

 
“(…) EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA REALIZANDO LABORES DE MADEDERO (TRANSLADAR 
MADERA DEL ACOPIO INTERNO AL FRENTE DE OBRA) AL PARECER SE PRESENTÓ UNA EXPLOSIÓN 
DENTRO DE LA MINA LO QUE OCASIONA EL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR.” 

 

1.2. Investigación del accidente- presentado por el empleador a la ARL: 

  

 El empleador en el árbol de causas determinó: 

 

 
 

 

 

1.3.  Concepto técnico dado por la ARL POSITIVA- relativo al evento mortal: 
 

Textualmente conceptuó la ARL: 

“(…) 

 La investigación interna realizada por la empresa muestra una descripción poco detallada de los hechos no se evidencian 
situaciones claras y específicas de modo y lugar acerca de cómo y por qué sucedió el presunto accidente de trabajo se ubica 
al trabajador en el tiempo y en el espacio donde se presentó el accidente. Se describe que el trabajador transportaba madera 
en diferentes puntos, entro a la mina y en uno de estos trayectos se produce la deflagración ocasionando la muerte al mismo. 
No se describen medidas de control existentes. 

 

(…). 

La ARL, concluye que el empleador no cuenta con una descripción específica de los hechos, ni las 

circunstancias de modo  y por ende por qué acaeció el evento mortal, y que no se describen medidas de 

control existentes. 
 

2. POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: 

Con radicado No. 11EE2022741500100001037 del 10/03/2022, la Agencia Nacional de Minería allegó: 
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• Informe final de investigación Título 01-066-96”, referido al ATM ocurrido el día 18 de 

noviembre de 2021, en la mina “El Cerezo” explotada por la empresa TECNIMINE PLUSS 

S.A.S. en el municipio de Mongua (Boyacá), que dejó como resultado la muerte del señor 

GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). (Archivo digital PDF). 

 

En el oficio remisorio y de conclusión de investigación, y en tal informe final de investigación, proveniente de 

la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, referente al accidente ocurrido el 18 noviembre de 2021, en la mina 

“El Cerezo” explotada por la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S. en el municipio de Mongua (Boyacá), que 

dejó como resultado la muerte del señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), el ente 

público textualmente consignó: 

 
“(…) 

 
(…)” 

 

Es así como en tal informe de la ANM se concluyó: 

 
(…) 

 
 

(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 
 

 
(…) 

 
 (…) 
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(…) 

 
 

(…) 

 
(…) 

 
 

(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 

En el apartado denominado HIPÓTESIS, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA CONCLUYÓ: 

 

“(…) 
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(…) 

 

 
 

CARGO SEGUNDO  

Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1°, 2° y 3° del Decreto 

1072 de 2015 

 

• El sustento probatorio del auto No. 095 del 07/0272023, para endilgar el segundo cargo, 

consistió en: 

 
“CARGO SEGUNDO: Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1°, 2° y 

3° del Decreto 1072 de 2015 que establece: 

 

ARTÍCULO 2.2.4.6.7. Objetivos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST). La Política de SST de la 

empresa debe incluir como mínimo los siguientes objetivos sobre los cuales la organización expresa su 

compromiso: 

1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 2. Proteger la 
seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa; y 
3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 
 

(…)”. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, también se evidencia que en el formato de recomendaciones y seguimiento de 
accidentes graves y mortales proferido por la ARL POSITIVA, se emiten recomendaciones, dentro de las cuales 

están:2 

“(…) 

• Diseñar y/o actualizar el plan de ventilación, de acuerdo con las condiciones de la mina, implementarlo y 
hacerle seguimiento, según lo establecido en el decreto 1886 de 2015. 
 

• Construir el circuito de ventilación principal (natural), con ingreso y salida de aire independientes, según 
lo establecido en el decreto 1886 de 2015. 
 

• Establecer un sistema de monitoreo continuo de gases y oxígeno en todas las labores mineras 
subterráneas, según lo establecido en el decreto 1886 de 2015, para minas categoría 3, altamente grisutuosas. 

• Realizar aforos de ventilación constantes, con el fin de hacer seguimiento al sistema de ventilación, 
encontrar deficiencias y tomar las medidas de prevención y control adecuadas. 

Realizar estudios de explosividad del polvo de carbón en la mina, según los resultados implementar las 
medidas de prevención y control efectivas para eliminar riesgos de explosión y deflagración. 

 

• Capacitar a los trabajadores en identificación de peligros, atmosferas peligrosas y ventilación de minas 
subterráneas. 

 

• Actualizar la matriz IPER, teniendo en cuenta el alto riesgo químico que existe en la mina. 

 

• Diseñar procedimiento de reporte de actos y condiciones inseguras, socializarlo e implementarlo. 

 

• Diseñar e implementar PTS, para todas las actividades, tareas y trabajos que se realicen dentro y fuera 
de la mina. 

 

• Diseñar e implementar protocolos o procedimientos, que concienticen a los trabajadores en no llevar y 
usar elementos que produzcan llama abierta, aparatos eléctricos o electrónicos que puedan generar 
chispa dentro de las labores mineras subterráneas. 

 

• Realizar exámenes médico-ocupacionales a todos los trabajadores. 

 

• Crear protocolo del proceso de contratación de personal, diseñar profesiogramas o perfiles de cargo. 

 

• Terminar el diseño y la implementación del SGSST, de acuerdo a lo establecido en el decreto 1072 de 2015 y 
resolución 0312 de 2019, cumpliendo los estándares mininos de seguridad y salud en el trabajo. (…)” . Negrilla y 
subraya del despacho. 

 

De lo anterior se puede observar el posible incumplimiento de las recomendaciones realizadas mediante el programa de 
intervención y asistencia técnica para el sector minero modalidad presencial informe técnico, aportado por la ARL POSITIVA, 
toda vez que el plan de ventilación con que contaba la empresa al momento del accidente se encontraba desactualizado 
como se evidencia con la recomendaciones realizadas por la ARL POSITIVA con posterioridad al accidente, contenidas en 
el formato de recomendaciones y seguimiento de accidentes graves y mortales, en donde se indicó: 

“1. Ajustar e implementar plan de ventilación de acuerdo a lo establecido en los artículos 35 y 40 del decreto 
1886 de 2015. (…)” 

 

Concordante con lo anterior encuentra el despacho que parte de las causas que dieron lugar al accidente mortal es la falla 
en el sistema de ventilación, aunado a lo anterior no se evidencia en el plenario plan de ventilación actualizado y vigente a  
la fecha de ocurrencia del evento mortal, así como registro de monitoreo de gases, información de periodicidad y análisis de 
trabajo y procedimiento seguros que apliquen a las actividades desplegadas.” 

 
• Acervo probatorio allegado a estas actuaciones referente al segundo cargo: 

-  El investigado aportó la siguiente documentación respecto al citado cargo endilgado: 

 

• Política SST enero 2021. 
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CARGO TERCERO 

Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.6. Numerales  2 y 5 del Decreto 1072 

de 2015. 

 

• El sustento probatorio del auto No.095 del 07/02/2023, para endilgar el tercer cargo, consistió  

en: 

“CARGO TERCERO: Presunto incumplimiento a lo contenido en el Artículo 2.2.4.6.6 numeral 2°y 5° del Decreto 1072 de 
2015, que establece: 
 

“Artículo 2.2.4.6.6.: Requisitos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST). La Política de SST de la empresa 
debe entre otros, cumplir con los siguientes requisitos: 
(…) 
 
2. Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el tamaño de la 

organización. 

(…) 

5. Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde con los cambios tanto en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), como en la empresa. (…)” 

Lo anterior por cuanto la empresa investigada al parecer en el documento aportado como política del SGSST no identifica 
de manera clara los aspectos establecidos en la norma en cita y objeto del presente cargo, pues, al analizar al detalle la 
mayoría de las recomendaciones hechas por la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., considera el despacho 
que podría existir la vulneración normativa, toda vez que, las medidas de intervención y recomendaciones, en su mayoría, 
están encaminadas a la identificación y actualización en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, lo que encierra, la 
necesidad de la actualización de la política SG-SST.” 

 

• Acervo probatorio allegado a estas actuaciones referente al tercer cargo: 

 

El investigado aportó la siguiente documentación respecto al citado cargo endilgado: 

 

• Documento denominado, Política de Seguridad y Salud en el Trabajo- TECNIMINE PLUSS 

S.A.S. enero 2021.  

• La ARL POSITIVA allegó al plenario, formato de recomendaciones y seguimiento de 
accidentes graves y mortales proferido por tal, donde se emiten recomendaciones a raíz 
del evento mortal. 

• La Agencia Nacional de Minería allegó, Informe final de investigación Título 01-066-96”, 

referido al ATM ocurrido el día 18 de noviembre de 2021, en la mina “El Cerezo” explotada 

por la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S. en el municipio de Mongua (Boyacá), que dejó 

como resultado la muerte del señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). 

 

B. ANÁLISIS Y VALORACIÓN JURÍDICA DE LAS NORMAS CON LOS HECHOS 

PROBADOS 

 

Luego de realizado el análisis de los hechos y valoración de las pruebas allegadas al procedimiento, es 

procedente determinar si las mismas dan certeza al despacho acerca de la existencia de mérito para 

sancionar al empleador TECNIMINE PLUSS S.A.S. para lo cual se hará un cotejo con las normas 

presuntamente violadas, de acuerdo a lo considerado en el auto No.095 del 07/02/2023, a través del cual 

se formularon  TRES (03) CARGOS, que hoy nos traen al culmen del proceso administrativo sancionatorio. 
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El  suscrito funcionario competente, realizará el enunciado estudio, teniendo en cuenta cada uno de los 

cargos elevados por esta Dirección Territorial en contra del investigado. 

 

CARGO PRIMERO 

Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 de 1994, en 

concordancia con lo establecido en el Numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 

 

 

Literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 de 1994, que dispone: 

“(…) ARTÍCULO 21: Obligaciones del Empleador. 

 

El empleador será 

responsable: (…) 

c) Procurar el cuidado integral de la salud del trabajador y de los ambientes de trabajo; (…) 

 

Numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 que establece: 

 

“(…) ARTÍCULO 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad 

vigente. 

(…) 

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las 

medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de 

controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e 

instalaciones.” 

(…)”. 

 

Frente a este primer cargo endilgado, el despacho se permite recordar, que el Sistema General de Riesgos 

Laborales, tiene como objetivo principal proteger al trabajador  de las contingencias o daños, sufridos con 

ocasión o como consecuencia de la actividad laboral que desarrolla; refiere la normatividad vigente, aún más, 

a las  medidas preventivas en la protección  y atención al trabajador que sufre las consecuencias de un 

accidente de trabajo o enfermedad laboral, llegado el caso; por ende, el suscrito Director Territorial comienza 

por precisar que los empleadores son los responsables directos del control de riesgo derivado del trabajo y 

de la salud de sus trabajadores, por lo tanto, deben proporcionar y mantener las mejores condiciones de 

trabajo y prevenir los riesgos laborales; en la medida en que se cumpla, se podrá mejorar las condiciones de 

trabajo, salud y productividad de las empresas; pero aún más importante, se preservan bienes jurídicos 

tutelados tan importantes como la vida, que en el caso de una actividad que implica un riesgo importante, 

como es la minera, es de capital importancia procurar el cuidado integral de la salud y los ambientes de 

trabajo.  

 

Para ello, deberán cumplir, entre otras, con la obligación contenida en el literal c) del artículo 21 del Decreto 

1295 de 1994, que establece que son responsables de: “Procurar el cuidado integral de la salud de los 

trabajadores y de los ambientes de trabajo”. 

  

En desarrollo de tal deber, también se encuentra la obligación de los empleadores de acatar las normas de 

salud ocupacional y riesgos laborales dispuestas para  cumplir con los beneficios del sistema, frente a sus 

trabajadores, tales como cuidar la salud de forma previa, evitando, previniendo o mitigando factores de riesgo 
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a los cuales se encuentran expuestos, en función de minimizar los riesgos existentes en los sitios y ambientes 

de trabajo, (tal y como lo establece el numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015)  velando 

siempre porque los bienes jurídicos tutelados por el legislador frente a las normas de riesgos laborales se 

salvaguarden y protejan, tales como la vida, la integridad física y la salud de los trabajadores que prestan 

sus servicios dentro de la empresa. 

      

En el presente asunto, mediante el auto No.095 del 07/02/2023, este despacho consideró que el empleador 

investigado presuntamente vulneró el artículo 21, literal c) del Decreto 1295 de 1994, en concordancia con 

el  artículo 2.2.4.6.8, numeral 6  del Decreto 1072 de 2015, atinente al evento mortal de marras, 

REPORTADO por el mismo empleador, ante este Ministerio como ante  la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. ( FURAT), con ocasión del accidente en que perdió la vida el trabajador, GIOVANI ANDRES 

NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), encontrándose al servicio del referido empleador; evento acaecido el 

24 de agosto de 2021. En tal sentido, es claro para el decisor del procedimiento, que con base en las pruebas 

que militan en el expediente, como son el  FURAT y el concepto técnico emitido por la ARL POSITIVA ( 

basado en la investigación del accidente, realizada por el mismo empleador), pero de manera relevante el 

informe final de investigación Título 01-066-96, referido al ATM ocurrido el día 18 de noviembre de 2021, en 

la mina “El Cerezo” explotada por la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S. en el municipio de  Mongua 

(Boyacá), que dejó como resultado la muerte del señor GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D.), se observa  que las causas del EVENTO MORTAL comprometen la responsabilidad del 

empleador;  concordante con que el investigado  no  desvirtuó el primer cargo formulado en sede de 

descargos o alegatos, y que valga indicar, que en estas actuaciones, se determinó que el empleador si 

incumplió con las normas endilgadas en tal cargo, como pasamos a exponer a continuación.  

 

Las razones anteriores sirven de estribo, como quiera que la empresa fallara en el cuidado precisamente del 

sitio de trabajo, donde se encontraba laborando el señor, GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D.). 

 

El sustento fáctico y probatorio para llegar a tal conclusión, radica en pruebas obrantes en el expediente así: 

Por lo tanto, frente al Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo- FURAT, que el empleador 

diligenció y reportó ante la ARL, se determina que el accidente aconteció en el lugar de trabajo del occiso, 

ejerciendo las labores contratadas, debido a una explosión en la mina, al servicio del hoy investigado. 

 

Relativo a la investigación del accidente mortal, hecha por el empleador y enviada a la ARL POSITIVA, en el 

árbol de causas,  el empleador determinó que existió un acto inseguro del trabajador porque le encontraron 

una pipa, está basada en suposiciones del causante de la explosión; puesto que tal y como la ARL estableció 

en el concepto técnico del accidente, “ la investigación interna realizada por la empresa muestra una descripción poco 

detallada de los hechos no se evidencian situaciones claras y específicas de modo y lugar acerca de cómo y por qué sucedió el 

presunto accidente de trabajo se ubica al trabajador en el tiempo y en el espacio donde se presentó el accidente. Se describe  que 

el trabajador transportaba madera en diferentes puntos, entro a la mina y en uno de estos trayectos se produce la deflagración 

ocasionando la muerte al mismo. No se describen medidas de control existentes.”  

 

 

Aunque en el eventual caso que  esta pudiera ser una causal del evento mortal, el INFORME TÉCNICO DE 

INVESTIGACIÓN  de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA determina que en dado caso, existió 

responsabilidad del empleador así las cosas se puede determinar claramente que el empleador  TECNIMINE 

PLUSS S.A.S, NO procuró el cuidado integral de la salud del trabajador y de los ambientes de trabajo, NI 

TAMPOCO adoptó disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de 
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los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones; tal y como  se evidencia de las pruebas 

obrantes en el plenario, y que  se relacionarán y estudiarán  a continuación: 

 

En cuanto al argumento expuesto por el investigado, en descargos y alegatos, y lo consignado en la 

investigación del accidente mortal, de que existió un acto inseguro del trabajador fallecido, al encontrarse 

una pipa en sus pertenencias, de manera algún determina la causal de que se hubiese dado la deflagración, 

porque aquel encendiera  tal pipa, cuando solo es una suposición del empleador; por otro lado y si está 

hubiese sido una causa de la explosión, existiese responsabilidad también del empleador, como lo indica la 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA cuando al analizar las diferentes causas del evento desencadenante de 

tal explosión, indicó: 

 

 
 

Por ende, y aún y cuando no se determinó como causal, el que el trabajador causara la explosión, si en el 

hipotético caso que así fuera, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, concluyó que no se contaba con un 

protocolo que prohibiera el ingreso de elementos generadores de llama abierta, generadores de chispa como 

aparatos electrónicos, uso de maquinaria y herramientas eléctricas; lo cual evidencia un incumplimiento del 

empleador al NO procurar el cuidado integral de la salud del trabajador y de los ambientes de trabajo, NI 

TAMPOCO adoptó disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de 

los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones 

 

Por otro lado,  de manera clara, el despacho encuentra que la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA (ANM) 

determinó (tal y como se trajo a colación textualmente en el apartado denominado análisis de los hechos  y 

las pruebas) en el INFORME TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN, que el empleador, no cumplía de manera 

general con gran número de requisitos en materia de riesgos laborales, que determinan el incumplimiento de 

las normas endilgadas en el cargo primero, como lo es que TECNIMINE PLUSS S.A.S, contaba con un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo deficiente, tanto en el diseño como en la 

implementación, lo cual implica que el empleador no desarrollaba medidas de identificación de peligros y 

evaluación del riesgo, para prevenir riesgos; en cuanto a un tema inherente a procurar el cuidado del 

ambiente de trabajo en el citado informe la ANM, determinó que en el sito de labor, es decir la mina, no se 

contaba con escalones en inclinado, el sostenimiento de la mina se encontraba en muy regular estado, sin 

contar con plan de sostenimiento. 

 

El citado informe también estableció, que empleador no contaba tampoco con PLAN DE VENTILACIÓN, ni 

responsable técnico; la ventilación era insuficiente para prevenir atmósferas explosivas; los trabajadores no 

contaban con auto-rescatadores, tampoco matriz de valoración de riesgo y plan de trabajo acorde al nivel 

del riesgo de la operación. 

 

La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA también indica, que en la fecha del evento mortal, existió 

concentración de gas metano por encima de los valores permitidos en Colombia; los trabajadores estuvieron 

expuestos en tal fecha, por más de una hora y 32 minutos a una concentración CO; y así podríamos continuar 
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con muchos más incumplimientos del Sistema General de Riesgos Laborales, encontrados por la ANM, y 

consignados en el informe de investigación del evento mortal y su seguimiento posterior, que determinan la 

flagrante violación a las normas en comento, que sustentan el primer cargo formulado; por lo que el 

despacho, encuentra sin argumento la aseveración del investigado, consistente en que cumplía con la 

normatividad vigente en la materia; es más el mismo empleador en estas actuaciones anexó, manifestación 

del representante legal de TECNIMINE PLUSS S.A.S., donde manifiesta que la empresa no contaba con 

sistema de ventilación al momento del siniestro, aunque estaba diseñado, y se tenía programada entrega 

el 26/11/2021, pero que se hacían registros de medición de gases, y formatos de planes de ventilación. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que la responsabilidad de los controles para el ingreso de los 

trabajadores a sus lugares de trabajo está en cabeza de los empleadores, en tal sentido no se puede endilgar 

responsabilidad al trabajador si fuese el caso del ingreso de elementos de por si peligrosos al interior de la 

mina, pues como ya se dijo y lo estableció la ANM no había controles debidamente impuestos por el 

empleador para evitar estas posibles causas de la deflagración.   

 

En este orden de ideas, el hoy investigado, debió procurar el cuidado del ambiente de trabajo, tal y como lo 

reseña la norma endilgada ( literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 de 1994),  y de igual manera debió 

adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y 

valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores, 

en los equipos e instalaciones, (numeral 6 del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 ).   

 

En consecuencia, el análisis del acervo probatorio, versus hechos y las normas endilgadas, permiten al 

fallador determinar que el empleador no procuró el cuidado de la salud de sus trabajadores, especialmente 

del trabajador fallecido, ni de los ambientes de trabajo, así como tampoco, aquel atendió la obligación  

inherente a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la 

normatividad vigente, ni tampoco cumplió con su obligación de adoptar disposiciones efectivas para 

desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento 

de controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e 

instalaciones; por lo que indica que dadas las anteriores consideraciones el cargo PROSPERA. 

 

CARGO SEGUNDO 

 

Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.7 numerales 1°, 2° y 3° del Decreto 1072 

de 2015 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.6.7. OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (SST). La Política de SST de la empresa debe incluir como mínimo los siguientes 

objetivos sobre los cuales la organización expresa su compromiso: 

 

1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 

2. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa; y 

3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. (…)”. 

 

El Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo (Dto. 1072 de 2015), en la norma en comento, estipula 

que el empleador además de contar con una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, la misma debe 

cumplir con los objetivos traídos a colación textualmente, con la norma sustento del cargo; en este orden de 

ideas y teniendo en cuenta que el hoy investigado adjuntó en descargos como prueba documental: 
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La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo enero /2021, documento donde se consignan los objetivos 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo- SGSST, conforme a la política de seguridad y 

salud en el trabajo. Prueba que al ser estudiada por el suscrito funcionario competente, se determinó que los 

objetivos de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, del empleador, vigente para la fecha de los 

hechos materia de estas actuaciones, si  tienen consignados los requisitos formales de compromiso del 

empleador, señalados en la norma endilgada en el segundo cargo.( No obstante, frente al cumplimiento de 

los requisitos de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, aquellos serán estudiados en el tercer cargo). 

• Teniendo en cuenta las razones expuestas, encuentra el despacho que el segundo cargo, NO 

PROSPERA. 

CARGO TERCERO 

 

Presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.6. Numerales  2, y 5 del Decreto 1072 

de 2015. 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.6.6. REQUISITOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (SST). La Política de SST de la empresa debe entre otros, cumplir con los siguientes 

requisitos: 

(…) 

2. Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el tamaño de 

la organización. 

(…) 

5. Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde con los 

cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), como en la empresa. (…)”. 

 

Por tanto, el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo (Dto. 1072 de 2015), en la norma en comento, 

estipula que el empleador además de contar con una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, la misma 

debe cumplir con los requisitos traídos a colación textualmente, entre otros; por ende, es deber de este 

despacho, a esta altura del acto administrativo, el determinar si la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

con que contaba para la fecha de los hechos, que se remontan a la ocurrencia del evento mortal, cumple con 

aquellos. 

 

El despacho constata que la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, del empleador, vigente para la 

fecha de los hechos, no cumple con el requisito  establecido en el numeral 2, del artículo 2.2.4.6.6  del 

Decreto 1072 de 2015. 

 
Es así como, la Agencia Nacional de Minería en Informe final de investigación Título 01-066-96”, referido al 
ATM ocurrido el día 18 de noviembre de 2021, en la mina “El Cerezo” explotada por la empresa TECNIMINE 
PLUSS S.A.S. en el municipio de Mongua (Boyacá), que dejó como resultado la muerte del señor GIOVANI 
ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), determinó: 
“(…) 



RESOLUCION No. 0359 del 7 de noviembre de 2023                                      HOJA No. 

Continuación del Resolución “Por medio de la cual se resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio” 

 

29 

 
 
(…)” 

En consecuencia, el empleador contaba con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

deficiente, tanto en el diseño como en la implementación, evidenciado entre otras cosas, porque no contaba 

con una matriz de valoración de riesgo y plan de trabajo acorde al nivel de riesgo de la operación, lo cual 

determina por sustracción de materia, que la política de SST no era apropiada para la naturaleza de los 

peligros de la empresa. 

 

Frente a los requisitos estipulados en  el numeral  5 de tal norma; el investigado, a pesar de ser endilgado el 

cargo en la formulación de cargos, no anexó pruebas que den cuenta del cumplimiento del  mismo, valga 

decir, que la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, fuere revisada como mínimo una vez al año y de 

requerirse, actualizada acorde con los cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), 

como en la empresa. 

 

De igual manera, tal y como se expuso en la formulación de cargos, y ahora se determina,  la empresa 

investigada en el documento aportado como política del SGSST no identifica de manera clara los aspectos 

establecidos en la norma en cita y objeto del presente cargo, pues, al analizar al detalle la mayoría de las 

recomendaciones hechas por la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., considera el despacho 

existe vulneración normativa, toda vez que, las medidas de intervención y recomendaciones, en su mayoría, 

están encaminadas a la identificación y actualización en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, lo que 

encierra, la necesidad de la actualización de la política SG-SST. 

 

Teniendo en cuenta las razones expuestas, encuentra el despacho que el tercer cargo, SI PROSPERA, en 

cuanto TECNIMINE PLUSS S.A.S. no cumple con los requisitos establecidos en  los numerales 2 y 5 de la 

norma endilgada. 

C. RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA DECISIÓN 

 

Al tenor de lo dispuesto en la Ley 1610 de 2013, la sanción a imponer cumplirá en el presente caso una 

función Coactiva o de Policía Administrativa, teniendo en cuenta que los funcionarios de este Ministerio, 

como autoridades de policía del trabajo, cuentan con la facultad de sancionar a los responsables de la 

inobservancia o violación de una norma del trabajo, aplicando siempre el principio de proporcionalidad. [1] 

La finalidad de este procedimiento es sancionar a la persona natural o jurídica que ha infringido las normas. 

 
[1] Ley 1610 de 2 de enero de 2013. Artículo 3.   
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Al respecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la materia en el siguiente sentido: “La potestad 

administrativa sancionadora de la administración, se traduce normalmente en la sanción correctiva y disciplinaria para reprimir las 

acciones u omisiones antijurídicas y constituye un complemento de la potestad de mando, pues contribuye asegurar el 

cumplimiento de las decisiones administrativas. La potestad sancionadora reconocida a la administración asume dos modalidades: 

la disciplinaria (frente a los funcionarios que violan los deberes y prohibiciones) y la correccional (por las infracciones de los 

particulares a las obligaciones o restricciones en materia de higiene, tránsito, financiera, fiscal, etc.).[2]” 

 

Teniendo en cuenta que en las instalaciones  del empleador  TECNIMINE PLUSS S.A.S.,  tuvo lugar  

accidente en el que perdió la vida, UN (01) trabajador, que se encontraba a su servicio, el señor, GIOVANI 

ANDRES NARANJO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), el día 18 de noviembre de 2021; y que del material probatorio 

arrimado a estas diligencias, se evidencia que para el momento del fatídico evento se presentaba 

incumplimiento a ciertas normas que rigen el Sistema General de Riesgos Laborales por parte de aquel, es 

procedente la imposición de la sanción establecida en las normas, para el caso concreto la señalada en el 

artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, que modificó el numeral 2°, literal a) del Decreto Ley 1295 de 1994.  

 

 

D. GRADUACION DE LA SANCIÓN: 
 

Al resultar la vida involucrada en este accidente de trabajo y siendo este el principal bien jurídico tutelado, 
no solo por la Constitución Nacional sino por la legislación laboral, considera esta dirección que el daño 
generado a la vida, integridad personal y seguridad fue amplio, motivo por el cual es imperativo la imposición 
de una sanción.  
 
Los bienes jurídicos tutelados, la vida, la seguridad y la integridad, tal como lo expresa la Organización 
Internacional del Trabajo, se constituyen en derechos humanos de carácter fundamental. Así lo indica este 
organismo internacional al predicar que: “La seguridad y salud en el trabajo es hoy, más que nunca, un 
derecho humano fundamental. Más allá de las cuestiones económicas, tenemos una obligación moral: los 
costes humanos son absolutamente inaceptables”1.  
 

Atendiendo a que, el accidente mortal sufrido por el trabajador GIOVANI ANDRES NARANJO GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D.), en el Municipio de Mongua- Departamento de Boyacá, al servicio del empleador TECNIMINE 

PLUSS S.A.S., acaeció el día 18/11/2021 representada legalmente por el señor SUAREZ CAMPOS EDGAR 

HERNAN  o quien haga sus veces para efectos sancionatorios, corresponde al caso de marras, aplicar el 

Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, el cual dispone que la sanción debe graduarse conforme a los 

siguientes criterios: 

“ARTICULO 2.2.4.11.4. Criterios para graduar las multas. Las multas por infracciones a las normas de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y Riesgos Laborales se graduarán atendiendo /os siguientes criterios,  en cuanto resulten aplicables, conforme 

a lo establecido en los artículos 134 de la Ley 1438 de 2011 y I2 de la Ley 1610 de 2013. 

1. La reincidencia en la comisión de la infracción. 

2. La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión por parte del Ministerio del 

Trabajo. 

3. La utilización de medios fraudulentos o de persona interpuesta para ocultar la infracción o sus efectos. 

4. El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido /os deberes o se hayan aplicado las normas legales 

pertinentes. 

 
[2] Corte Constitucional. Sentencia C 214 de 28 de abril de 1994. Exp. D-394. M.P. Antonio Barrera Carbonell.    
1 OIT, Salud y Seguridad en el Trabajo: Un derecho humano fundamental, 28 de abril de 2009, disponible en 
https://www.ilo.org/legacy/english/protection/safework/worldday/products09/booklet_09-es.pdf 
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5. El reconocimiento o aceptación expresa de la infracción. antes del decreto de pruebas. 

6. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

7. La ausencia o deficiencia de las actividades de promoción y prevención. 

8. El beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 

9. La proporcionalidad y      razonabilidad conforme al número de trabajadores y el valor de los activos de la 

empresa. 

10. El incumplimiento de los correctivos y recomendaciones en las actividades de promoción y prevención por parte de 

la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) o el Ministerio del Trabajo. 

11. La muerte del trabajador.”. 

(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

En el presente asunto, los criterios que se aplican por la conducta del empleador investigado son los 

siguientes: 

 

“6. Daño o peligro generado los intereses jurídicos tutelados”. 

 

Teniendo en cuenta que con las omisiones e incumplimiento a las normas se produjo un daño irreparable y 

que la finalidad de las normas incumplidas es proteger el derecho a la vida, a la seguridad e integridad física, 

derechos calculados en el presente caso en contra del extinto trabajador, GIOVANI ANDRES NARANJO 

GONZÁLEZ (Q.E.P.D.), nos permite concluir que estamos ante una falta de suma gravedad. 

 

“11. La muerte del trabajador” 

 

Los bienes jurídicos tutelados, la vida, la seguridad y la integridad, tal como lo expresa la organización 

internacional del Trabajo, se constituyen en derechos humanos de carácter fundamental. Así lo indica este 

organismo internacional al manifestar que:” La seguridad y salud en el trabajo, es hoy más que nunca, un 

derecho humano fundamental. Más allá de las cuestiones económicas, tenemos una obligación moral: los 

costos humanos son absolutamente inaceptables”. 

 

De modo que al resultar la vida involucrada en este accidente de trabajo y siendo este el principal bien jurídico 

tutelado, no solo por la Constitución Nacional sino por la normatividad laboral, considera este despacho que 

el daño generado a la vida, integridad personal y seguridad fue amplio, motivo por el cual es imperativo la 

imposición de una sanción.  

 
 
Así las cosas, y en atención a que quedo plenamente probado que la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S 
infringió las normas endilgadas, se impondrá la sanción establecida en el Artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, 
del siguiente tenor: 
 
“Artículo 13. Sanciones. 
 
(…) 
 
Adiciónese en el artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 115 del Decreto 2150 
de 1995, el siguiente inciso: 
 
“En caso de accidente que ocasione la muerte del trabajador donde se demuestre el incumplimiento de las 
normas de salud ocupacional, el Ministerio de Trabajo impondrá multa no inferior a veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
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destinados al Fondo de Riesgos Laborales; en caso de reincidencia por incumplimiento de los correctivos de 
promoción y prevención formulados por la Entidad Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de 
Trabajo una vez verificadas las circunstancias, se podrá ordenar la suspensión de actividades o cierre 
definitivo de la empresa por parte de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Trabajo, garantizando 
siempre el debido proceso.” 
 
 (…)”  
 
Así mismo, la Dirección Territorial de Boyacá, debe acoger los criterios de proporcionalidad y razonabilidad 
para la cuantificación de la sanción de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015:  
 
 
ARTÍCULO 2.2.4.11.5. Criterio de proporcionalidad y razonabilidad para la cuantía de la sanción a los 
empleadores. Se establecen los criterios de proporcionalidad y razonabilidad, conforme al tamaño de la 
empresa de acuerdo con lo prescrito en el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 2° de 
la Ley 905 de 2004 y el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 y conforme a lo establecido en los artículos 13 y 
30 de la Ley 1562 de 2012 y con base en los siguientes parámetros: 
 
 
 

Tamaño de 

empresa 

Número de 

trabajadores 

Activos totales en 

número de 

SMMLV 

Art 13, Inciso 2 Ley 

1562 (de 1 a 500 

SMMLV) 

Art 30, Ley 1562 

(de 1 a 1000 

SMMLV) 

Art 13, inciso 4 

de la Ley 1562 

(de 20 a 1000 

SMMLV) 

Valor Multa en SMMLV 

Micro 

empresa 
Hasta 10 

< 13.156,51 

UVT 

De 26,31 hasta 

131,57 

De 26,31 

hasta 526, 26 

De 526, 26 hasta 

631,51 

Pequeña 

empresa 
De 11 a 50 

13.182,82 a 

< 131.565, 10 

UVT 

De 157, 88 hasta 

526,26 

De 552,57 

hasta 1.315,65 

De 657, 82 hasta 

3.946,95 

Mediana 

empresa 
De 51 a 200 

100,000 a 610,000 

UVT 

De 552, 57 hasta 

2.631,30 

De 1,341.96 

hasta 2.631,30 

De 3,973.26 

hasta 10,525.21 

Gran empresa De 201 a más > 610.000 UVT 
De 2.657,61 

hasta 13. 156, 51 

De 2,657.61 

hasta 

26.313,01 

De 10,551.52 

hasta 26.313,02 

 
En el evento en que no coincida el número de trabajadores con el valor total de los activos conforme a la 
tabla anterior, prevalecerá para la aplicación de la sanción el monto total de los activos conforme a los 
resultados de la vigencia inmediatamente anterior.”  
 
Para el caso en concreto, es pertinente analizar en qué categoría se encuentra el empleador TECNIMINE 
PLUSS S.A.S. 
 
 

Total, activos de la información financiera en a 
la página de la Cámara de Comercio 

$ 55.788. 762.oo  

No. de trabajadores certificados por la empresa 8 
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Con la información suministrada se concluye que estamos frente a una MICROEMPRESA, lo que conlleva a 
que la sanción a imponer debe oscilar entre 526, 26 hasta 631,51 UVT; Se tendrá en cuenta que prosperaron 
2 de los 3 cargos endilgados, en consideración del Despacho, le es imputable una sanción consistente 570 
UVT equivalentes a veinte cuatro millones ciento setenta y cinco mil pesos ($ 24.175. 000.oo).  

 
 
Por lo anteriormente expuesto este Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SANCIONAR a la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S. identificada con NIT. 
901390596-8 con domicilio principal en la CRA 15 9A 64 OF 203 de Sogamoso y correo electrónico 
tecniminesas@gmail.com; representada legalmente por el señor SUAREZ CAMPOS EDGAR HERNAN 
o quien haga sus veces con una multa de QUINIENTAS SETENTA UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO 
(570 UVT) equivalentes a VEINTE CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 
24.175. 000.oo)., que tendrán destinación específica al CONSORCIO FONDO DE RIESGOS LABORALES 
2023 y que deberá ser cancelada una vez se encuentre ejecutoriado el presente acto administrativo por 
infringir las siguientes normas:  
 
 

- Literal c) del artículo 21 del Decreto 1295 de 1994, en concordancia con lo establecido en el Numeral 6 

del Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015;  

- Artículo 2.2.4.6.6., numerales 2 y 5 del Decreto 1072 de 2015. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  INFORMAR a la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S., que el valor de la multa 
deberá consignarse de acuerdo con los siguientes eventos: 
 

mailto:tecniminesas@gmail.com
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En caso de no interponerse los recursos de ley contra el acto administrativo sancionatorio, este quedará en 
firme y el sancionado contará con un término de quince (15) días hábiles para realizar el pago de la sanción. 
 
En caso de interponerse los recursos de ley contra el acto administrativo sancionatorio, una vez en firme el 
acto administrativo sancionatorio, el sancionado contará con un término de quince (15) días hábiles para 
realizar el pago de la sanción.  
 
Los pagos y/o consignaciones correspondientes, se realizarán en la siguiente Cuenta: ENTIDAD 
FINANCIERA BBVA. DENOMINACIÓN: EFP MINPROTECCION- FONDO RIESGOS PROFESIONALES 
2011, TIPO DE CUENTA: CORRIENTE EXENTA. N° DE CUENTA: 309-01396-9 y NIT 860.525.148-5 o si 
no existe Banco BBVA en el municipio, en la siguiente Cuenta. ENTIDAD FINANCIERA BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA. DENOMINACION: EFP MINPROTECCION- FONDO RIESGOS PROFESIONALES 2011, 
TIPO DE CUENTA CORRIENTE EXENTA. No. DE CUENTA 3-0820000491-6, NIT 860.525.148-5, de lo 
contrario, se procederá al cobro coactivo de la multa.  
 
 
ARTICULO TERCERO: INFORMAR al sancionado que una vez realice el pago y/o consignación 
correspondiente debe allegar copia de la misma a esta Dirección Territorial enviando copia de la consignación 
a la Carrera 9A No. 14-46 de Tunja y al correo dtboyaca@mintrabajo.gov.co y al administrador fiduciario 
– Fiduciaria la Previsora Vicepresidencia de administración y pagos, en la Calle 72 No. 10-03 de Bogotá 
D.C., mediante oficio en el que se especifique: 
  
Nombre de la persona sancionada 
Numero de documento de identidad 
Ciudad, dirección, teléfono, correo electrónico 
Número y fecha de la Resolución que impuso la multa 
Valor de la multa, valor consignado en pesos y salarios mínimos mensuales legales vigentes, De acuerdo 
con lo anteriormente citado, a la falta de esta comunicación, podría presentase la remisión de la multa al 
Grupo de Cobro Coactivo del Ministerio del Trabajo, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR su contenido a la empresa TECNIMINE PLUSS S.A.S. y/o a los 
jurídicamente interesados, en la forma prevista en los articulo 66 y siguientes del  Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) advirtiendo que contra la presente 
Resolución procede el recurso de reposición ante este Despacho y de apelación ante el Despacho de la 
Dirección General de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, los cuales deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según corresponda, de conformidad con 
el artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO: Una vez quede en firme la presente resolución, procédase al archivo de las diligencias 
 
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  
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